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RESOLUCION cte la ConfecteradOn Htctrográfica (!,el Gua 
diana por la que se señalan lugar , clia y nora del levan· 
tamiento cte las actas prev~ a la ocupación de las tin
cas ·que se citan afectadas por las obras del embalse 
del ZÚjar en el término municipal de Esparragosa del 
Caudtllo. 

Habiendo sido declaradas de urgencia por Decreto de i3 de 
mayo de 1953 las obras e instalaciones comprendidas en el «Plan 
de obras. coloniZación. industrialización y electrificación de la 
provincia de Badajoz». a lós efectos de apl!cación de la Ley 
de 7 de octubre de 1939 de procedimiento urgente en los expe
dientes de expropiación forl!losa. a fin de dar cumplimlent(J a lo 
dispuesto en el articulo 52 de · la J,.ey de 16 de diciembre de 1954, 
por el presente anuncio se notifica. a los· propietarios y titulares 
de derechos afectados por la ' mencionada obra p!J.ra que acudan 
al Ayuntámiento de Esparragosa del Caudillo el próximo día 
14 de marzo, a las once horas, a fin de que, preVio traslado 11. las 
tincas con Objeto de tomar sobre el terreno los datos necesarios, 
se levanten las correspondientes actas previas a la ocupación. 

Re,lación ele propietarios 

Finca número 6.~Doña Maria Luisa Cuesta de ~uirós. 
Finca. número 7.-Doña rilar Gallo del Rey. 
Finca núrrtero S.-Doña Carmen Fernández Guisado. 

~dric.1, 2á de febrero d~ . 1962.-:-EI Ingeniero Jefe de la Sec
ción. Jóaquin' Larrafieta Vidal-l.141. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 13 de enero de 1962 por la qUe se prorroga la 
autorización como Centro EspecialtzaclQ para el Curso 
Preuntversitarió 1961-62 al Colegío femenino «Escuela 
Betania». de Barcelona . \ . 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de doña Rosa Maria Omedes R,o
¡éso Directora propietaria del Colegio «Escuela Betania», es~a· 
bleclda en la éalle de Descartes.. 4. de Barcelona. por la que 
solicita prórroga de la autorización como Centro EspeclaUzado 
para el Curso Preuniversitario 1961-1962. alumnado femenino. 

TeniendQ en cuenta que el citado ColegiO ha cumplido 
con lo dispuesto en la Orden de su creación y con lo estable
cido en el Decreto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del 
l!:stado» de 29 de junio) , 

Visto el informe favorable de la InspecCión de Ehseftanza 
Media de 13 de diciembre pasado. a.sl como . el del Director del 
Ins\itutQ de Enseñanza Mediá «Máragall». de B4rcelona, que 
sigue asumiendo la résponsab1l1dad a.cadémica de la buena 
marcha de los estudios del Centro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento 
como Centro Especializado para el Curso Preuniversitario 1961-
1963. alumnado femenmo del ColegiO «Escuela Betania», en las 
th!smas condiciones · seftaladas . en la Orden de su creación 

Esta concesión podrá 'ser prorrogada para el curso sigUien
te. previa.petición del Int¡;,resado. que deberá tener entrada en 
el Ministerio antes del dla 30 de septiembre de 1962, e infor
mada favorablemente por la Inspección de Enseñanza Media. 

L<>. digo a V 1. para, su conocl~iento y demás efectos. 
Dios guarde a y. l. muchos anos. 
Madrid. 13 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director General. de Enseñanza Media .. 

ORDEN de 13 de enero de 1962 por la que se prorroga 
como· Centro EspecializaclQ para el. Curso Preuniversi· 
tario 1961-62 al Colegio «Pérez ¡borra». ~e Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Vista la petiCión de doña Montserrat Pérez lborra. 
Directora-propietaria de la Escuela «Pérez Iborra». establec~da 
en la calle de Consejo de Cl.ento. 321. de Barcelona. por la que 
solicita prórroga de la autorización, como Centro Especializado 
para el Curs(¡ Preunlversltario 1961-1962. alumnado femenino. 

Teniendo en cuenta que el referiQo Oolegio ha c\UUulldo 

con lo dispuesto en la Orden de su creación y con lo estable
cido' en . el Decreto de 27 de mayo de 1959 '«Boletín Otlcla¡ del 
Estado» de 29 de juni,Q). 

Visto el informe favorable de la inspeCCIón de Ensefianz~ Me
dia de 15 de diciembre. así como el del Dlrectatdel Instituto de 
Ensefianza Media «Verdaguer». de Barcelona, que sigue asumln
do la responsabilidad académica de la buena marcha de los es
tudios del Centro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcIonamiento del 
ColeglO «Pére21 lborra» como Centro Esp~cializado para el Curso 
Preuniversitarlo 1961-1962, alumnado femenino. en las mismas 
condiciones señaladas en la Orden .de su creación 

Esta concesión . podrá ser prorrogada para el curso SigUIen
te, previa petición del lnteresado, que deberá. tener entrada én 
el Ministerio antes d~l día 30 de septiembre de 1962. e infor
mada favorabjemente por la Inspección de Enseñanza Meclút. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde f.o V. l. muchos afias. 
Madrid. 13 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director General de Enseñanza Media. 

I 
ORDEN de 24 de enero .de 1962 por la que se da de baja 

oomo Colegiá Autorizado Elemental 11 pasa a funcionar 
como de Enseñanza Libre al de «san Miguel». de Se
villa. 

Ilmo. Sr.:. Vista la petición del Director-propietario del Co
legio de Ensefianza Media «San Miguel», establecido en la calle 
del Marqués del Ncrvión. número 67, de Sevilla. por la que 
renuncia a la categoria de Autorizado de Grado Elemental y 
solicita pasar a funcionar como COlegio Libre; 

Resultan.do que la AutOrIzación de Grado Elemental le fué 
concedida por Orden Ministerial de , 23 de mayo de 1958 (<<Bo
letín Oficial del Estado» . de 20 de junio); 

Considerando que el Colegio ha .\'enldo funcionando natma}
mente. que la InSpección de Ensefianza Media Informa favora
blemente la petición y de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 18 y 20 del Reglamento de Centros no Oficiales de En
seftanza Media. de 21 de julio de 1955 (<<Boletín OfiCial del Es
tado» de 11 de a~osto). 

Este Min!sterlo ha tenido a bien aceptar la renuncia de la 
Autorización de Grado Elemental del Colegio de Ensefianaa 
Media «San MI5Uel». , de Sevilla. autoriZándOle pal;'a funcionar 
en lo sucesivo como Centro de Enseñanza Média Libre. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso 
Madrid, 24 de enero de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 31 de enero de 1962 por la que se elevan a 
definitivas las autorizacibnes proviSionales que para su 
funcionamiento legal se con:ce~teron en su día a los Co
legios de Enseflanza Primaria no. estatal que se men
cionan. 

De conformidad con lo preceptuado en el al?artado 7.0 de 
la Orden ministerial de 15 de noviembre de 1945 (<<Boletín 
Oficial ' del Estado» de 13 de diciembre). dictada en cumpli
miento de los articulas 25 y. 27 de la vigente Ley de Educa
ción Primaria, de 17 de julio de dicho afio <<<Boletín Oficial 
del Estado» del 18). 

Vistos los informes favoral;lles emiticlo.s por la InspeCCión 
provinclal de, Enseñanza t'rimaria respectiva sobre el funciona
miento de los Centros no estatales que, en su día. fueron auto
riZados para su funcionamiento legal, con carácter ·provisional. 

Este Ministerio ha tenido a bien resolver: 

1.° Que se eleven a definitiv::¡.s las autorizaciones provi
sionales que oportunamente se concedieron a los Oolegios y 
Escuelas de Enseñanz.a Primaria /:la estatal. que a continuación 
se relacionan: 

Alava rVitoria; 

«Guardería Infantil», establecida e~ la calle de Alava, .nú •. 
mero 3, a cargo de las Religiosas ' de Nazaret, autoriZada provi
sionalmenie en 11 de Julio de 1960. 


